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lnfraestructura, sEAPl, corfespond¡ente a la ejecución de los proyectos de obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a través de la SecretarÍa Ejecutiva de

Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, sEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de informes financ¡eros mensuales solicitados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco central de Honduras, secretaría de Finanzas, contaduría
ceneral de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal

Superior de Cuentas.
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MODIF|CACIÓN No. 05

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O1.2O16.5EAPI-UNAH

..coNsTRUccIÓI,¡ CERCO PERIMETRAL TERRENOS UNAH.VS" CELEBRADO
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ¡¡O¡TI DE HONDURAS Y LA
ErpREsA txcexteRía BARMEND, s. oE R. L.

Nosotros JULIEfA CASTELLANOS RUiZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Sociolog¡a, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad número 1518-1954-00075,

acluando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Univers¡dad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 01&2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU)'

punto de Acla preparado en la Agenda de la sesión elraordinaria de fecha ve¡nte (20) de

septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte,

y por la otra parle RAÚL ROBERTO BARAHONA LARA, mayor de edad, casado,

hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 0801-196901565, en mi cond¡c¡ón de

Gerente General y Representante Legal de la empresa lngeniería Barmend S. de R. L.'

nombrado mediante Escritura Pública número cátorce (14) de fecha 03 de mazo del año

1995, inslrumento autor¡zado por el Notario José Salvador Agullar M., inscrita ba.io el

Número 53, Tomo 331 del Registro de la Propiedad y Mercant¡!, c¡n fecha 23 de mayo de

1995, que en adelanle me denominaré, EL CONTRATISÍA; ambos en pleno goce y

e.iercic¡o de nuestros derechos civiles, con suficiente capac¡dad legal para la realizac¡ón de

este aclo y amparados en los documentos: Certificación y Just¡f¡cacaón Modificación No.

05, Contrato de Construcción No. CC-01-201SSEAPI-UNAH 'Construcción Cerco

Per¡metral Tenenos UNAH-VS', emitidos por el Supervisor del Proyecto en fecha 20 de

mazo de 2017; hemos convenido suscr¡bir la Modificación No. 05 al Contralo de

Construcción No. CG01-201&SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condic¡ones siguienles:
CLAUSULA PRI ERA: Con fecha 04 de mazo de 2016, se suscrib¡ó el Contr¡to do
Conltrucclón No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH "Con3trucclón Cerco Perlmetr¡l Torronos
UNAH-VS", por un valor inic¡al de Dos Millones Seteciento§ Veintinueve Mil Ouin¡entos

V€int¡ocho Lempiras con Ochenla y Cinco CentavoE (L 2,729,528.85) y un plazo inicial d*,,

ejecución de treinta (30) dfas celsndario I partir de la lecha ostipulsda en la Orden dl
lnic¡o, emit¡da el 04 de abril de 2016. CLAUSULA SEGUNDA: Con fecha 19 de abril d&
ilü :: ffffi ]"ffir-i"" *iAiffiffi' -."","Jnoi""i,r-" 6'"ftffi'r
conlreto aumenlándolo .n Tratcisnt6 Un Mil Trolcisnlos Di€ci!ói3 Lempiras cpn

D¡ccinusvc Ccntsvos (L 301,316.19), quc rcprosantó aproximedem€nlé ol 11.04oÁ dal valor
contrecluel original, roSultendo un ñuevo velor dol contrato dc Tros Milloncr Trcinto Mil

Ochoc¡onlo! Cuarcnla y Cinco Lempiras con Cuatro Cenlávo8 (L 3, 030,845.04) Con fccha
03 de mayo d6 2016, Be lu3cnbió la f,odlllc¡clón No.02, m.disnlc ls cuel 3c empl¡ó ol

Modrl,ctcJóñ No 05 Conklto dc Co¡rlruccún No CC-01.20'16-SEAPI.UNAH ¡urcrlo.nlrc l, UNAH y lr.mprott ln9.ñÉri¡
MRMEND s dtR t 
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plazo del contrato en treinta (30) dias calendario, resultando un nuevo plazo para hacer

entrega de las obras de sesenta (60) dias cálendano a partar de la fecha de efeclividad de

la Orden de lnic¡o mencionada en la Cláusula Primera de esta Modilicac¡ón No. 05, siendo

la nueva fecha de finalización del contrato el 02 de junio de 2016. Con fecha 03 de junio de

2016, se suscribió la todific¡ción No.03, mediante la cual se amplió el plazo del contralo

en cuarenta y se¡s (46) dias calendario, resultando un nu€vo plazo Para hacer entrega de

las obras de c¡ento seis (106) d¡as calendario a part¡r de la fecha de efectividad de la Orden

de In¡cio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modaficación No. 05, sbndo la nueva

fecha de finalización del contrato el 18 de julio de 2016. Con fecha '18 de julio de 2016, se

suscribió la odmcaclón No. Ol, mediante la cual se amplió el plazo del conlralo en

cuarenta y cinco (45) d¡as calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega de las

obras de ciento c¡ncuenta y un (151) dias calendario a partir de la fecha de efectividad de

la Orden de lnicio menc¡onada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 05, siendo

la nueva fecha de finalización del contrato el 01 de septiembre de 2016. CLAUSULA

TERCERA: Con fecha 31 de agosto de 2016, el Departamento Legal de la UNAH

recomendó suspender la ejecución de la obra 'Construcción Cerco Perimetral Tenenos

UNAH-VS", en vista que no se habian superado los problemas relacionados con el

desalojo de los invaEores de los terenos en donde se construia el Cerco Perimetral,

üfificado este problema como fueza mayor; causal que estaba ocasionando atft¡sos en la
normal ejecución de tas obras, cuyo plazo de ejecución vencía el 01 de sefliembre de\
2016. En el Diclamen emitido por la O{¡cina del Abogado General de la UMH, se\ N\,/
recomendó gue una vez resuelio el problema de los invasores se procediera a ta Y
reanudación de la obra. Con fecha 01 de sept¡embre de 2016 mediante RESOLUCIÓN RU

No. 60/09-2016, la Rectoria de la U¡'¡AH, amparándose en el Acla de Suspensión Temporal

del Contrato de Construcción No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH, en el lnforme emitido por el

General de la UNAH; resolvió Suspender Temporalmente la ejecución del Contrato
Construcción No. CC-o1-2016-5EAPI-UNAH, conespond¡enle al proyeclo "
Cerco Perimetral Terreno¡ UNAH-VS". celebrado entre la Un¡versidad

Aulónoma de Honduras y la empresa lngeniería Barmend, S. de R. L., y que uná v€z
6uperados los problemas que dieron origen a la suspensión temporal, 3e procedÉra a la
reanudación de la obra, basándose en: a) el aclo adm¡nistrativo por el cual se acordó la

suspensión temporal y las causas que se relacionan en el Acta, b) los hechos relacionados
en el lnforme emitido por el Suporvisor del proyecto y c, el Dictamen Lsgal y la l,'.
Recomendación emit¡da por la Oficina del Abogado General, en el que 8e manif¡esla qr5_i
los problamas de de3slojo de lo8 invasore8 es una causa tiplicadá como fuerza mayor.
02 d6 Bopliembre de 2016, mediante oficio de le Secrelarie Gonoral d6 la UNAH,
Nolificó al lneeniero Reúl Roberto Barahona Lara, lE RESOLUCIÓN RU No. 60/09-2016J
conlcnt¡va dc la SulpGn3ión Tomporel d€ le oiGcución del Contreto do Construcc¡ón No.
cc-01-2016-sEAPt-UNAH. CL^U§ULA CUARTA, Con fGcha 01 d6 mazo de 2017, et

Supervisor del Proy€cto, comunicó a 16 Sscrolaria Ejeculava de la SEAPI quc 3a G3taba

ModlÉ¡c|ón No 05 Contrtlo dG Con.lrucoóñ No CC-o1 2016.§EAPI.UNAH. ¡u¡crfo G¡lrG ls Ul{AH y lr crñprG¡a lngGñÉnú
BARMTND S d¿R L

PA!¡rña ?



'Univ er s ílal Nacíonaf Aut ónoma de 3{onlur as
OUOAD U¡UEISIIARIA

Tctt¡.t¡b.. M.O.C., Hoñdur.s

RrcroRía

realzando el desalojo de los ¡nvasores. por tanlo. mediante oficio SEAPI No. 408-2017 de

fecha 13 de mazo de 2017. se solicitó al Departamento Legal de la utlAH dictaminar s¡

proced¡a la reanudación de la ejecución de las obras. El 14 de marzo de 2017' el

Departamento Legal de la UNAH, diclaminó procedente la reanudaclÓn de las obras del

proyeclo "Construcción Cerco Perimelral fenenos UNAH-VS y recomendó remit¡r Nota a la

empresa lngen¡eria Barmend, s. de R. L.. haciéndole saber al contratista que las obras se

reanudarian. CLAUSULA QUINTA: Mediante Oficio SEAPI No.4292017 de fecha 16 de

marzo de 2017. se le comunicó al contralista que podia reiniciar las obras, a fin de

final¿af el proyeclo en el menor tiempo posible. Asi mismo se le comunicó, que con el

propósito de legal¡zar el reinicio de las obras se suscr¡biría la Modificación No. 05 al

contrato de construcción No. CC-01-201GSEAP|-UNAH, por lo que debía contactar al

supervisor del Proyeclo para planificar el reinicio de las mismas. Mediante nota fecha 16

de mazo de 2017, el contratista comunicó a la SEAPI que procedería inmediatamente a

reinic¡arlasobras'9@EnbasealoestablecidoenlasCláusulasDécima
segunda y Décima Tercera del contrato de construcción No. cc41-201&sEAPl-UNAH.

en virtud de la Certif¡cac¡ón y Justifcación Modil¡cación No. 05, emitidos por el Supervisor

del Proyeclo en fecha 20 de mazo de 2017, con el respaldo legal de la RESOLUCIÓN RU

No. 60109-2016 y los demás documentos q¡re la acompañan, hemos convenido ampliar el

valor del contrato en Noventa y S¡ete Mil Cuatrocientos C¡ncuenta y Cuatro Lempiras con

Setenta y Sfete Centavos (L 97,454.77), que representa aproximadamente un 3.57% del

valor original del contralo, que sumado al valor modificado mediante Modificac¡ón No. 1, da

como fesultado un nueyo velor del contrato de Tres illones c¡ento v3¡ntiocho m¡l

Dosc¡entos Noyonta y Nueve Lemplras con Ochent¡ y Un Contevos (L 3,128'299.81).

Considerando el tiempo de la suspensión del Contrato, que fue efect¡va a partir del 02 de

septiembre de 2016 hasta el 16 de mazo de 2017, debidamente acreditada en la

justilicación emitida por el SupeNisor del Proyecto; se amplía el plazo de ejecución do las

partir de la fecha de efeclividad de la Orden de lnicio menclonada en la Cláusula Primera

de esta Modif¡cáción No. 05, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el calorce
('t4) de abril de 2O17. CLAUSULA SÉPTl¡lA: En cumplimiento a lo e§tablecido en la
Cláusula Décima Qu¡nta del contrato y en los arliculos 102, 103 y 105 de la Ley de

Contratación del Estado y 24O de §u Reolamenio, EL CONTRATISTA deberá ampl¡ar la

vigonc¡a de la Garant[a de Cumplimiento de contrato a f¡n de adaptarle a e8ta modiflceción,

de manera que verua tres (3) meses después del nuevo plazo establec¡do para tq i't._V ,

f¡nalización de las obras, teniendo como base el saldo del contrato modif¡cado qül\;a.,,/.
e8tuv¡ere por e,ecutar8e, siempre que lo anlcr¡or hubicro sido ojocutado sati3facloriamanteilf*"i
La v¡goncie de la Garanlla de Ant¡cipo lambián doberá ampliarac de mansra qu€ vonza an
lá nucva fccha dc finalizsc¡ón dc las obrsg o une v€z amortizado el 1000/o dcl mismo. Eg

ontcndido que no ae efccluará ningún pago rclacionado con cEla Modificación, 3i no !e
prcs€nlan lor endosoE de la8 garanlle8 de anlicipo y cumplim¡anlo d. contrato.

BARMENO. S d.R L
póglñt 3

V

obras en doscienlos ve¡nlicinco (225) días calendario, por tanto, el nuevo plazo p¡ra
hacer entroga de las obras es de trsscisntos aetenta y seis (376) d¡as calendar¡o a - .."i
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CLAUSULA OCTAVA. La pfesenle documentación se regiÉ por las cláusulas aqui

p¡eristar y en ¡o no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo

anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modif¡cación,

firmamos en triplicedo, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disttiio central, a los

veintiún (21) dias del me§ de marzo del año dos mil diecisiete (2017)'

'tltlL(fr4at't
A CASTELLANOS RUIZ

EL CONTRATANTE

Mod'fcas'ón No oSIontr¡io dr CbnitruccÉñ No CC.ol-20t6 §EAPI UNAH, ¡utcrdo.nlrc It UI{AH y It orfiprcll lñgoñÉri.
BARMEND g düR t.
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uootrtcaoÓN No.2

CONTRATO DE CONSTRUCC]ÓN NO. CC{I?.20I6§EAPI.UNAH

"CONSTRUCCÉN Í''ÓDULO DE DESINFECCIÓX PCNSO¡¡AL Y ARCO
SANITARIO VEHICULAR DEL ÁREA AV¡COLA, CURLA"

CELEBRADo ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y
LA EupREsA coNsrRucctoNes Roonícuez, s. DE R. L. DE c. v.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad, soliera, hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-

1954{0075, aciuando en mi condición de Reclora y Represeriante Legal de la

Universidad Nacional Aulónoma de Honduras (U|,¡AH): nombrada para tal cargo según
consta en el Acuerdo Número No. 011201&JDU-UNAH, emitido por la Junta de
Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión
extreord¡naria de fecha veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelanle me
denom¡naré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte DAVID OSVALDO
RODR¡GUEZ nOOAiCUeZ, mayor de edad, casedo, hondureño, lngeniero Civil, con
Tarjeta de ldentidad número 0801- 1 956-02892, en mi condic¡ón de Gerente General y
Representanle Legal de la empresa CONSTRUCCIOHeS nOOniOUeZ S. DE R. L. DE

c. v., nombrado mediarfe Escrilura Pública número 19 de fecha 08 de mayo de 1989,

instrumento autorÉado por el Notario Francisco A[arez Sambulá, inscrita baio el número
10O, Tomo 239 del Registro Mercántil, con fecha 24 de septiembre de 1990, que en
adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejerc¡cio de
nuesiros derechos oviles y con sufic¡ente capacilad legal para la ¡ealbación & esle aclo
y amparados en los documentos: CERTIFICACÓN MODIFICACIÓN No. 2,

JUSTIFICACÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN, MEMORIA DE
JUSTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS OUE INTEGRAN LA
MODIFICAC¡ÓN No. 2, emitidas por el Sup€rvisor d6l proyeclo en fecha cualro de abril
de 2017 , hemos convenido suscribir la Modificec¡ón No. 2 al contrato de Conslrucdón
No. CC-07-201&UNAH, ba,lo las cláusulas y condic¡onss siguíent€§: CLAUSULA
PRImERA: Con feche 20 de sept¡embre de 2016, se suscribió el Contrato de
Conslrucción No. CC-07-201&SEAPI-UNAH 'Conotrucción Módulo de Desinfección
Personal y Arco Sanitar¡o Veh¡cular del Area Avicola, CURLA', por un valor inicial de
Ocho Millones Disc¡ocho Mil Trescisnlos Ochonls y Siote Lompira3 Con Veintitrég
Centavos (L 8, 018,387.23) y un plazo inicial de cjccución de Cienlo Veinle (120) dle§
cel€ndario e pertrr de ls fecha cstipulade on le Ordcn dc lnicio cl24 dc octubre dc 2016.
Con lecha veinte (20) de febrero de 2017,8e Bu8cribió la Modifcación No 1 al Contrelo
de Conslrucción No CC-07-2016-SEAPI-UNAH, por un valor de Setocientos Tres Mil

vrl

Págrn¡ I
Moi

Pefl

clón No. ¡ 6 Contf¡lo ó! Coñrtrucclón t{o. CC{7.20l6.Sl^t
¡o Vrhlcui¡r d€lArG¡ Avlcol¡, CURI,^"
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Novec¡enlos C¡ncuenla y Nueve Lempiras Con Treinta y Dos Centavos (L 703.959.32),
que represenló aproximadamente el E.78o/6 del valor contractual original, que sumado al

valor contraclual d¡o como resultado un nuevo valor del contrato cle Ocho M¡llones

Setecientos Veintidós Mil Trescientos Cuarenta y Sels Lempiras Con Cincuenta y Canco

Cenlavos (L 8.722,3.f6.55). También se ampl¡ó el plazo de ejecución de las obras en

sesenta (60) dias calendario, resultando un nuevo plazo para hacer enlrega de la obra de

c¡ento ochenta (180) dias calendario a partir de la lecha de efec{ividad de la Orden de

lnrcio menc¡onada en la Cláusula Pnmera de e§a Modificación. CLÁUSULA SEGUNDA:

En base a lo establec¡do en las Cláusulas Décima Segunda y Cléc¡ma Tercera del

Contrato de Construcción No. CC-07-201GSEAP|-UNAH y en v¡rtud de la Certificacaón y

Justmcac¡ones, documentos emitidos por el SupeMsor del proyeclo hemos convenido

aumentsr el valor del contrato en Un Millón Ciento Cincuenta y Seis Mil Noventa y Nueve

Lempiras Con Cincuenta Cenlavos (L 1,156,099.50). que representa aproximadamente el

u.42cfo del valor contraclual original, que sumado al valor contraclual da c¡mo resultado

un nuevo valor del contrato de NucYG l¡llonc3 Ochoc¡€ntos Sctenta y Ocho lil
Cuatroc¡ento3 Cu¡renta y Sc¡! Lemp¡ras con Cinco Contevos (L 9,878,¡ta6.05).

fambién s€ amplía el plazo de ejecución de las obras en C¡onto Velntl¡éi¡ (126) d¡¡E

calend¡rio, resultando un nuevo dazo para hacer entrega del trabajo final de

T]lscionto3 sob (306) d¡¡s c.bndar¡o a partir de la fecha de efeclivirJad de la Orden

de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación, §iendo la nueva fecha

de l¡nalización del contrato el veinticinco (25) de agosto de 2017. CLÁUSULA
TERCERA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Décima Qu¡nta del contrato

y en los artículos 102 y 1O3 de la Ley de Conlratación del Estado y 240 de su

Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia y valor de la Garantía de

Cumplimienlo, teniendo como base el §a6o del contrato modificado que estuviere por

ejecutar8e, siempre que lo anlerior hub¡ere 6¡do eiecutado §ati§fadoriamente. Es

entendido que no se efecluará ningún pago r€lacionado con esta Modil¡cación, si no se
presenta el endoso de la garantia de cumplimicnto. CI-AUSULA CUARTA: La presente

documer ación * regiá por las cláusuhs aqui previstas y en lo no previsto se sujetará a

las cláueulas del contrato original. En fe de lo anlerior y estando de acuerdo con el

contenido de las cláusulas de 6§ta Modif¡cación, firmamos en tr¡plicado, en la ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Dislrito Cenlral, a los cia!/t /utiLt(2 ' ( /9 | dias del mes

de - a /'n / 
- 

del año dos mil diecisiele (2017)

Modllic.c¡ón No. 2 ó.1 Contr.to dr Conírucclóñ No. CC.O7-2016-S[AP|-UNAH 'coñ¡l.uccló¡ Módulo dr Dlt¡ñlccr¡óñ
Pcrronal y Arco sañltlrlo vchrculrr dcl Arc¡ Av¡colr, CuitA' Pá8iña 2
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EL CONTRATANTE


